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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265440181921 

Fecha: 12-05-2026 

*20265440181921* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C.  

 

(544) 
 
Señor(a)  
 
 
 
 

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
sau@car.gov.co  
 
Asunto: Expediente No. 2019543490101840E - 135.3. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o 
construir: 3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público. – Ley 1801 de 2016 
 
 
Referencia: 20195430036543 
 
Cordial Saludo.  
 
 
De acuerdo con el acta de audiencia pública realizada el día 12 mayo de 2026, dentro del expediente en asunto 
por comportamientos contrarios al régimen urbanístico art 135.3 ley 1801 de 2016. Me permito solicitar 
formalmente lo solicitado en la audiencia ya mencionada “igualmente se ordena oficiar a la secretaria de 
ambiente del distrito y a la corporación autónoma regional de Cundinamarca para lo de su 
competencia, entre otras cosas definir y de ser el caso realizar acciones pertinentes en el caso de que 
el predio objeto de querella se encuentre en reserva de cerros orientales o algún área de reserva” su 
asistencia a la audiencia programada para el día 05 octubre de 2026 a las 11:00 am. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

Fabio Andrés Acuna Bernal 
Inspector de Convivencia y Paz 4A Localidad San Cristobal 
 
Anexo: ACTA DE AUDIENCIA DEL 07 MAYO 2026 DEL EXPEDIENTE 2019543490101840E – PDF – AG ORFEO - INFORME 

TECNICO N° 047 – CPS – 693 – 2026 – PDF – AG ORFEO  
 
Elaboro:  Cristian Camilo Pabon Jimenez  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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